
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0300-AD-81

¡
Y
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Lima, ..16.....de Junio de t9P]

BZita ln, solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "UNT
VERSITARTO", con domicilio en La Calle Miguel Angel s/n. del Pueblo de San Pedro =

Páúsrnea, Distrito de Atavíllos Alto, Província de Huaral, Departamento de Lima;

CONSIDERANDO:

Que el Club recuiente ha cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 5”del
«Ly 22068, modificatorio del Ant. 106” del D.L. 20555, para sen reconocido oficial

meyte y califícado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con lo ordena7 do

por el Af. 108 del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Fís4ca y De
ortes ; o : _

ue La referida institución deportiva cuenta con 67 asocíados, según ellibro de Regús
tro presentado, de Los cuales 20 son deportistas en Fútbol debiendo La entidad recu -tente afiliame definitivamente a La Liga de Fútbol de. Aavilto;

k A
A

.4
Neonformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Mts. 5% y 13% del D.L.: 15 | . |

n Los informes favorables de La Dirección Nacional de Depontes y de La Oficina de
Aesorta Jurídica y con la opinión favorable dela Dirección Ejecutiva;

O se resuenve:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "UNIVERSITARIO" del Pueblo de San Pe -do de Pánca, Distuíito de Atavillos' to, Provincia de Huaral y De
partamento de Lómas :

> ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos de
, La indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nscripción en Los Rex

gístaos Públicos.

EL Club nemitiná al INRED copia de La contancia de su inscripción en Los Registros Pú-
blicos , para efectos de 5u:avuipción en Los REgistros Mministrativos dela Dirección
Nacional de Deportes.

Regístrese y comunfquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION Fisica Y beroRTEs  ÁSUNTO: Reconocimiento oficial Club Deportivo "UNT

(INREOD)
VERSITARIO" DE HUARAL.

INFORME N? 155-04J-81

"AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recwuente solicita del INRED su reconocimiento como Club
Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo informado pon la -
Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido con Los requisitos esta-
blecídos en el Mt. 5” del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106* -
del D.L. 20555 y en armonía con lo estipulado en el Mt. 108 del -

3 D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes.
2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgarel reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de Lodispuesto

por el Ant. 108” del D.L. 20555 y AÁnts. 5” y 13 delD.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva ¿nsuup-ción en los Registros Públicos, con armieglo al D.L. 21371.

Lima, 17 de junto de 1981
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